
      

 

 

 
 

 

V I S T O: 
               
                     Las presentes actuaciones obrantes en el Expediente letra S N° 144/21, 
referidas a la autorización de firmas en el Acuerdo de prestación de Servicios Médicos- 
Asistenciales para la obra Social de Capitanes y Baqueanos y la Municipalidad de 
Magdalena, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                                  Que la Municipalidad de Magdalena representada por el Sr. 
Intendente Lic. Gonzalo Peluso y la Obra Social de Capitanes y Baqueanos Fluviales de la 
Marina Mercante representada por el Sr. Jorge Rubén Badaro, convienen en celebrar el 
presente ACUERDO DE PRESTACION DE SERVICIOS MEDICO- ASISTENCIALES 
                                                  Que por medio de los Médicos y Profesionales adheridos, 
se obliga a prestar, a todos los Beneficiarios de la Obra Social el Servicio de Asistencia Medica 
con Internación, Prestaciones quirúrgicas, diagnostico en el ámbito geográfico de la Ciudad 
de MAGDALENA 
                                                   Que el Prestador brindara los servicios que obliga el 
presente contrato en el establecimiento Medico HOSPITAL SUBZONAL GRAL. DE 
AGUDOS  STA. MARIA MAGDALENA" encontrándose debidamente habilitado por las 
autoridades competentes y se compromete a mantener esas condiciones mientras persista 
esta contratación. 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus atribuciones sanciona 
la siguiente  
 

O R D E N A N Z A   
 
ARTÍCULO 1º: Autorícese la firma del Sr. Intendente Municipal en el Acuerdo de 
prestación de Servicios Medico-Asistenciales para la obra Social de Capitanes y Baqueanos y 
la Municipalidad de Magdalena obrante a fs. 2/18 del expediente ut-supra mencionado.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MAGDALENA EL DÍA 17 DE MARZO DE 2021.- 
 
Registrado bajo el Nº 3832/21.- 
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ACUERDO DE PRE5T CON DE SERV O1 E DtCOS -AS4SENCIALES PARA LA OBRA SOCLDE 

ii:1:! Letra S:íF2 
Entre laOSRA SOCIAL DEcAPlTIESYBAQUEANOSFLUVIALES 	RiNAMERC1,TE", con sede 

en Aristóbulod:e alle 33. 3. e Boca, de la Ciudad Autónoma de Buenos A:re. reorese'adaen este 

acto por el SeñorJorge Ru Zer B;_1 	D-Nil 16.977,011 en su carácter de P - e s Ji ente, 	 en 

adelen:e como la OBRA SCO AL.. ocr une certe;y porta otra, la "MUNICIPALIDAD DE MAGDALE:NA4 

CUJ33-677162143,condcni:coenca!:eBrenan97O,eoresentadaefl este acto ccrL:LGONZALO 
ITN PEWSG,CN: 23320201,ensi caacter d NTEDETTEMUFCJP.,confcrme acredite con el 

Pode  Esoecra de d m:n:striónyBencero. ae ro. nr•aaa er adetente e: OESTADO?syconjuntamente 

con iauB -. OC.AL denom.:nadesconio es Pe -tes. e :nc::,..oa,mene ceca u ne cle ellas como la Pertet 

en ceebr2r e oresenteACUECO DE 
	 ISTt- 

delate.. e. Contrato, e pe se regirá por tas C:C5LCS que se pactan a continuación ydems norrnata 

com::smenter.e y reg.amencar!a aplicable- 

Cl á usula Primera. OOjeto. Ámbito deapFc:ói. El PRESTADOR, por mede de los !Aédkosy 
Prri:es Aderides, se oblica a pres. atoaos Tos Beneficiarios dela Obra SOCal. elservicio de 

As:s:eno:e .edcs, oolivalente con internación, prestac..cnes ;Jirú'j;cas, diagnós:co tratamiento, de 

9.- _. ardo co e nomenclador de prestaciones remitido en el listado de valores, yen el ámbito geográfico 

de la ciudad de Magdalena. 

Cá usukt !gunda. Pre--riones inclL'drts: EL PRESTADW, se obliga a H idar los servicios n o .cos 

S'C: LS conforme asta becido el Programa Médico Obligato10 (PMO) vigente a la :ha de 

prestaccn de servido, y que a a ec:na resultan como inidentificadas como las cstaciones  incluidas" en 

la liste de valores acordados, que se f:rman como Anexo del presente. Queda cxc resamente convenido 

que están incluidas dentro de las prestacones, toda practice o esoecialidad dicenostica y/oterapéutica 

requerida para la prestación delservicio ce sad comprometídoa la población beneficiaria en general  
en las especialidades mencionadas y/o que ri.  nd e e ° !ESTADOR, tanto en eT régimen ambulatorio, como 

institucional, como en el de internación y en la total.dad de las especialidades clínicas y quirúrgicas que el 

prestador brinda. 

Tercera. Ámb i to de aplicación: ElPRESTADORbrindará los servicios a que se obHBa porel 

presente Contrato, en el establecimiento médico "HOSPITAL SUBZONAL GRAL DE AGUDOS STA. 
MAGDALENA" Con domicilio en la calle Las 1- eras N9 38 En la ciudad de Magdalena, Provincia de Buen os 

Aires, que res&te administrado por el PRESTADOR, encontrándose dedamente habilitado por las 

autc'de des compete 	y se compromete a matener  esas condiciones mientras persista asta 

co'tret ación- 

Cláusula Cuarta. 8enefHrios. EIPREST,LDORqueda obligado a brindara todos beneficiaro en tránsito la 

atención que estos recu eran, bajo las normas y cordcion es que se estipulan en este contrato, previo 

autorización de la C. 

rp.com.ar  

Superntendencia de Servicios de Saud 0800 222- SALUD (7258 3 
órgano de Control de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
wwwargentinagob/sssalud - RN.O.S. 1-1150-8 

Tel 0810-220-6 
Delegación La Plata 

uae 2N O::LCTzC.5 



Cláusula Quinta, Planes Contemplados Documentación 
médicas contempi: en la presente contrat 	se 	brindadas a los afiliados de la OBR' SOCiL que 

se encuentren incli 	s en los planes identificados"; lM "5" "C" "i; 

En el momento de la : iisiÓn el PRESTADOR deberá exigir al Beneficiario o a quien lo represente, la 

documentación mencionada en las Normas Coeratvas Yger.tes. 

- En & cas•3 de las "Practicas", se requerirá la oresertccón ce a autorización p'e..lc extendida por la 
OBRA SOCIAL; sin dicha autorización no se reconoce - 	nc prestación o servicio. En caso de Urgencias 

se procederá como se indica en las norma r- CPer2s. 

SEADJUNTAN f 3MASOPERATlVASVKE'TPOtUAS CUALESSE RE6RA ESTE ACUERDO ENTRE 

PART E S 

Se fuman en conformidad a un mismo tenor y efecto, tres (3) copias, 

'- ir- 3OiZAW M. PaUSO 
Intendente MunIcí 

Tel.: 0810-220-6722 
Delegación La Plata 

Superrntendenda de Servicios de Saud 0800-222-SALUD (7258 
Órgano de Control de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
wwwargentnagobfsssatud- R.NOS. 1-1150-6 
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CAP 
Obra Social de 

!a 

 pitales 

NORMAS OPERATIVAS 

- Entrega de facturación: M 1 al 15 de cada mes en calle 12 no 672 el 45 y 46 — 
La Plata. 

das y la documentación respaldatoría. 

- Forma de pago: por transferencia bancaria - deberán consignar junto con la primer 
facturación comprobante de C.13.U. 

0. 	a  a 
 0  rel M- 917  rzl 011 Sel i 

Por dudas  
comunícarse con administración, 
#ficína La Plata 

Rocío Callejo »4 

www0oap.com.ar  
Superintendencia de Servicios de Salud 0800 222- SALUD (72583) 
Órgano de Control de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
wwwargentinagob/sssalud- R.NO.S. 1-1150-6 

Tel.: 0810-220-6722 
Oficina La Plata 1 CCUC 12 N 672 entre 45 y 46 



Queremos informales ce a partir del Of •021$021 entrará en vigenca el uso de la APP 
VL en la cual to•os Jo.s afaos tendrán su CREDENCIAL D'TAL 

Esta CREDENCIAL ira aoomañad•a por un TOKEN DE SEGURIDAD que el prestador 
deberá valida; en s .ágina web específicamente dseñada para P:estadores. 

De esta manera simnhficaremo,s la atención al beneficiario y al prestador ya que la 
'aoacón se-á ato - -.ética 

Portal motivo, solicitamos a ustedes tengan en cuenta la entrada en vigenci e estas 
normas operavas. 

Agradecemos a todos nuestros nrestadcres la confianza cepcstada E losotros. 

www.oscap.com.ar  Tel.: 0810-220-67 22  
Oficina La PI - 	-•. 



PARA ACCEDER AL CARNET DIGITAL EL AFILIADO DEBERÁ SEGUIR LOS SIGUIENTES 

1 - Descargar la aplicación de OSCAP desde su móvil. La app móvil está disponible 
para sistema Androíd y para sistema operativo IOS. 

PLAY STOR fltps:llpÍay.googe.com/store/pps/detas ?id=ccmosrep 
APP STORE: https:llappsappIe.com/ar/app/oscaperedenci&ktual/id1 541233052 

2  - Ingresar a la aplicación OSCAP desde el escritorio de su teléfono móvil. 

3 - Registrarse con su mail y con la clave que recibió en su correo al momento de 
confirmar el alta en OSCAR 

4 - Ingresando a «credenciales podrán encontrar la credencial digital del titular y las 
de su grupo familiar (si tuviera personas a cargo): 
- 	NOMBRE Y APELLIDO 
- 	N° DE AFILIADO 
- 	PLAN Y TOKEN DE SEGURIDAD 

5 - Pedido de autorización de órdenes y/o prácticas médicas. 
Para autorizar prácticas, el afíliado deberá cargar la orden en la aplicación en la 
solapa de "ordenes". 
En las 48 hs posteriores a la carga aparecerá la respuesta a la solicitud enviada. 
Podrán consultar el estado de cada orden en la sección "mis órdenes" 

VÁ'i'ÁVk'1-'fI1'Xs[III1Wil 
Superintendencia de Servicios de Salud 8800 222 SALUD (72583) 
Órgano de Control de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
www.argerrbnagob/ssnalud RNO,S. 1-1150-6 7Tel.:8iO2O-6722 
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MO D ELO DE AtJTORIZACION HABILITANTE 

Esta autonzaoLon podrá estar cspon.ibIe tanto ei torrnatr 	orno en dgtaL La: 

Vstftucn pccr descargaria en la v•eb de prestadores. 
ñttps://p e sta cores os o a o .com sr 

E-  caso cue el,  afiliado no tenca acceso o ocexón cci AP 	podrá presentarse 
Ctn esta autoflZaClOfl ce manera mc. 

www.oscap.comar 



- SALUD (72583) 
e Medic,ne Peepaga 

www.oscap.com.ar  
Suele,denca d 
Óraeo de Cnt,o1 
www ar3entira3ob 

Tel.: O 8!! 2O-6 722 
Oficina La P'ata C:-e 2 N 	- 

k 

ACCESO AL STEMA DE PRESTADORES 	 > 

Se accede al sistema ingresando a: https:IJprestadores.os 	rn. ar 	 € / 
Deberán ingresar completando mali y contraseña, la cual 	emitida por OSCAP 
ca pesí!:: c 	» a: la cctseña con la fund: 	é mi contraseña" 

Una vez iogueac;s, verán esta pantalla: 

'e 

Allí podrán «generar prestación, generar una consulta o modificar las prestaciones o 
generar una «consulta de afiliados. 



Exp. Letra'' 

Las 3 secciones c encontrarán e a web de prestadore 

Allí se cargan las prácticas autorizadas por la obra social. 
En los casos de internación o urgencias, la carga de !f:' 	ca, la podrán hacer 

Estas prácticas qu, ,,~~.'3rán sujetas a revisión de audíteirla médica, 

Allí podrán cons , 	o modificar todas las prácticas—, 	 prestador. 
—¡as realizadas en el Además, podrán descargar un archivo excel con las 

período a facturar. 

Usuario demo: 
Podrán solicitar por email a prestaciones@oscapcom.ar  un 1. 	de demostración 
que le ayudará a familiarizarse con el sistema. 

wwwrap.com.ar  
Superíntendencia de Servicios de Salud 0800 222- SALUD (12583) 
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Órgano de Control de Obras Soc i ales y Enbdades de Medicina Prepaga 

wwwagentinagob/sssaIud - RNOS. 1-110-6 



Prestaciones smbaoas 
Para tcca consulta rrécoa será easto cbi:gatorio: 

1 Presentación ce cecenca o:g.a ocr app móvil. 
2-Presentación ce LN pa a oc r o, ocer dentidad 
3-Validación online con ToKen ce secr:dad. 

La facturación d 	onora o 	 será rí 
correscondiente, 

~!miacion médica 

1  1.2 PRESTACIONES AMBULATORIAS -CONSULTAS t 

Toca consuliaméc•;oa que rev i s ta  necesicad. ce - eaIiz. 
consuftavestica,..coedemosadeTaiia cuaies nc 

1Girecocc s oo - sulta+ 0 a niooau + oci:ns 
2- Caoiooc 	c°nsulta - eiec:ooacograr'a 
3- Neumor'o:: a cos..Ja eso cmEtra 
¿-Trauma:oicoa: ccns :a + RX 
5 - 0 .  + 

Para toda cráctos nécioa c.e nc 'eo C5i suorzacil 
siguientes recs ros 

	

Presentao 	OC c:edenoai dgta ocr apo móviL 
2 Prese.nracón ce DNI para corr000rar identoad. 
3VaUaaoón onne con Token ce seguridad. 

La facturadó 	prácticas que no requiero 
agremiación mé 	rrespondiente. 

. práctica deT tipo 
rización previa: 

era necesarios los 

remit 	la 



ASR4BULATI 
	 CorrepondeExp. Letra 

Son aquellas que no necesitan internación y requieren 
Las mismas llevarán autorización p:evia de OSCAP y 
mediante la apo 	(referenca coito 5 de uso 
Para su acto L:CL. 	 E: flCCCSSftT presentar: 

1-0rden 	con diagnóstico 
2- Resume 	eoria clínica 
3-Estudios e m!ementarios que avalen le e'c 
Tener en cuco ccc tas mismas se autorizan 

Para 	:turación 	ecesario; 

'acián 
2- Or& médicaor ial con diagnóstico con firma y  

1 7-q 
li 

or el beneficiario 

1 IL*i.IS]IIS!Ta) 

IcU CON IN 	Óf 

Toda práctica con internación llevará autorización 	 La misma debe 
ser solícitada por el afiliado mediante la app móvil. 	 re 3lizará con un 
máxímo de hasta 48 hs. Previas a la práctica. 

El afiliado deberá p mentar a OSCAP, para su autorización: 
1- Orden mecca con: nombre, apellido, fecha, n° de o 	:o, oráctica a realizar y 
diagnostico 
2- Fecha de internación / hora de internación 
3- Resumen de hfstoria clínica 
4-Centro i. 	de internación 
5- Estudios oc nierrentarios que avalen la solicito 	 .00rresponder 

6- Sello y fin— 	el médico solicitante 

Para su facturación rorá necesario: 

1- Autorización r 	iráctíca 

2- Orden origina 	diagnostico - firma aclara( 	-. 	 éfono con código 

de área 

3- Copia del infc 	e la práctica realizada 

4- Consentimiento del pacie  

wwv. iscap.com.ar  
Superintendencia de Servicios de Salud 0808 222- SALUD (72583) 
Órgano de Control de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
wwwargentinagob/sssakid - RNOS. 1-1150-6 



Toda solicitud de internación orocj ramada levará autor 	 de OSCAR 	
.' 

La misma debe ser requerida por et afiliado mediante 
La autorización se realizará con un máximo de hastE 	 n internación. 

El afinado deberá presentar a OSCAP, para su autoriz 
1- Orden rnedoa con: nombre, apellido, fecha, 	r. 	ncica a realizar y 
diagnóstico 
2- Fecha de internación / hora de internación 
3- Resumen de historia clínica 
4- Centro médico de internación 
5- Estudios complementarios que avalen la solicitud 	: . 	 orresponder) 
6- SeDo y firma del médico solicitante 

Para su fa< 	 ecesario 
1-Autoriz4L\ 
2-Orden orig 	 - riar 	 Ni - fecha - 	 .. iligo de área 

3-Copia del 
4-consentimien 	afiliado 

Antela demanda esnor.tanea por parte del beneficiario ca:: 	nualquier urgencia o 

emergencia o oonsu;:a nor guarda debera resentar: 
1 -  Presentación de credencIal dloiral por apo móvil 
2 DNI que a 	dlte Icer LOSO 	adado 
3 Debers. a 	T'O r - 	 sulta/ors: 	 aclaración-DNI- 
número de teléoic coo cód:o de área. 

Para su autorización el orestadcr deberá Ingresar al web p 	:ior: 

https://p re a adores. osca occ ms 

En la solapa "co........... - -stación", deberá cargar lón requerida en el 

formulario y tilc opción «URGENTE. Al pio formulario y adjuntar la 

docurnentacló  

Estas prácticas quedarán sujetas a revisión de auditoría rr 

	

Para su factuL 	. 	 eCE.. 

1-Autorizado...........'naaon 
2-Orden oric ........ ...na — aclaración - DM - fecha 

3- Copia del 1:... 
4- Con sentin....  

www.oscapcomar 
.. 

	

. 	 . .' 	 Med 	: 

www arenHna b!sssal - - 	 - - . 

r-~ 7 2 e n 1 r e i.,^ 



- 

Ç ') 
Todo traslado o soucltucl ce derivación deberá conson 	'Iefonica a la mesa' 
operativa de OSCAP las 24 hs d& 
Telefonicamente ' 	'52Ó 

1 	 1 Eis11I LUII 

Toda práctica d€ 	ratoric 	;azarse sin a.. 	. Ha por parte del 
beneficiario y/o l 	.: sjón 

El prestador debE 	. .ir al afiliado 	licitando a 	: 	 dencial digital 
y verificar su ider 	.. ediant 	- 	r, ,,-- ción de DNL 

En todos los casos, el 	cdberá acompañar la receta profesional que deberá 
consignar: 

r) 

3- REAJ 
5 -  FECHA DE PRC : 
.6- AGNÓSC. 
7- SELLO Y HRMA D 	D SOLICITANTE 

dendebE 
1- FOT( 	. .. i.  

2- FIRM 	 -TELÉFONO 	... 	.. .... 

wwwOSCComar. 
Super-intendencia de Servicios de Sniud 081 22 SALUD (72583) 
Órgano de Control de Obras Socans y Entol 	e Medicina Propaga 

www argentina.goblsssalud - R.N OS 1-11 0-6 

b /ZZ 
672 entre  45y 	12J 



Obra Social de Capitanes 

Corresponde Exp. Letra 	No  j 

. tica con internacion programada: ver 21 

Adernc, debE 	 'on esi: condiciones: 
.)0% po 	obra social. 

2- 1 única 

n 	/ 

3- No s 	;:e;.:: : 	: 	-s por tercercs. . 	crita de la obra 
social, c cr ce 	ft ::. 	vda. 
4-Toda c: 	;j: . 	deb 	á realizarse en le el teléfono del 
profes. 
5- Debc 	:. el afili' 	está internado o 
6- De J 	€: 	edido e.. idios que avalen la 
7-Deb:• ecí 	Dr 	 ;ecJgÍa. 
8- De!; .. 	. 	de se realizará. 
9-Todo - 	p 	-. 	.: 	;sonal queda su 	.. 
10- Los .torizeL 	.i serán de 48 hs una 	.: presupuestos. 

	

Para su factL 
	 esa 

1- Autorizad;.. 

	

or. 	 '. ..)Nlfeche- 
	 de área 

:-- 	del 
orsentr 

La atención nd.r: 	c:ria será según los planes 

	

Plan J: 	consultas 	iates sin cargo 
Plan, 	 i. 	- iates-con cc[ 

. .....- 	jitas rr DD?Jates — con copi  

Plan 	 iltas mensuales * con cc!:; 

*resol2020. 

El copagc d) . 	. . .. ...:: 	oo en su domicilio ;•.- 	 ;.. nicado por parte del 

	

prestador del .c 	. 	- - ún e! - -- o vigente. 

	

Será ap!icsL 	icc r6dgo verso diferenciado por diurna o nocturna, quedando 

exentos los  

www.osca 
Superrntendenca de Servicios de 	. 	2 	0(72583 

	

Órgano de Control de Obras Sr 	 ina Prepaga 
www.argent/na.gob/sasalsd  

E 



 

Lleva normas oer 

Corresponde ExP. Letra TNo J 

El 
Serán provk.us bra social coi 	na cobertura. ley 25.649 

No serán reo 	.o.. d3s receta cnsignen ur por parte del 
profesiona' 	.. : .)dC; según la ley 
25649. 

Será la obra soc iutorice según auditoria rne :;.: 	: , y  tratamiento 
indicado pci 	P nfegioraJ. 

Será la obr........... .. 	.. 	................ •oado 	el 	i............. . ......la compra de 
estos, segur,  arte de las o. y laboratorios 
proveedores 

No se res lii.: . .nes c tos aco del profesional. 
Será el 5er .. 	:ar las ccrr. 	: ilas propias de 
la obra soc•e. . .. 	 . 	rr:s con esturflc . 

No se recon: ... 	 terr .o. 	que no 	........ . 	: 	prospecto del 
fabricante 	............. . 	... . 	

. ..: . 	comner. nacional de 
medicamer: .: . :'rft 	(A.N, 

r  8. ANESTESIAI$.4 

	

1 	í 
Según con/r • . .... . 	 Pl ••.••• 	

. 	 . r.iOgÍ todas las 
prestacio's 	:esia 	od 	a 	. 	con copia de la 
autorizaci( .... 	. 	 . 	pedido n :..... 	. . especifique la 

SOLICJ 	:r- 

www.ose 

Superintendencia de Seru:;os :.: .. 	.583) 
Órgano de Control de Obras So, 	. .- .. le 	no Prapaga 
www.argentina,gob/sssalr.a 	. 



A 

2N° 672 

Su 	 0800 - 

Órç .: 	 s y Entidades 
wwvv. 	 . 3aud 	 1-1150-6 
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